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NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO.

OBJETO.

PRESUPUESTO OFICIAL.

FECHA CIERRE

PROPONENTE No. 

NOMBRE DEL PROPONENTE

IDENTIFICACION DEL PROPONENTE

TAMAÑO EMPRESARIAL

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL

IDENTIFICACION DEL REPRESENTANTE LEGAL

NÚMERO

NOMBRE 

MIEMBRO 

DEL 

CONSORCIO 

Y/O UNIÓN 

TEMPORAL

NIT

PORCENTAJE 

DE 

PARTICIPACIÓ

N (%)

REPRESENTANTE LEGAL
IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE 

LEGAL

1

2

0%

1
Carta de presentación de la oferta. (Formato No. 1)

SI

2 Pacto de Integridad, Transparencia, Anticorrupción y Antisoborno. (Formato No. 2) SI

3 Formato Inhabilidades e Incompatibilidades. (Formato No. 3) SI

4 Formato Autorización Uso y Almacenamiento de Datos Personales. (Formato No. 4) SI

5 Certificado de antecedentes judiciales, de la persona natural. Será consultado por la SDG SI

6 Certificado de medidas correctivas de la persona natural. Será consultado por la SDG. SI

7
Certificado de antecedentes fiscales, expedido por la Contraloría General de la República de la persona jurídica y del representante 

legal. Será consultado por la SDG
SI

8
Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación, del representante legal y el de la 

persona jurídica. Será consultado por la SDG
SI

9 Certificado de antecedentes de la Personería de Bogotá. Será consultado por la SDG SI

10
Certificado de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM: En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral primero del artículo 6 de la 

Ley estatutaria 2097 de 2021 “Por medio de la cual se crea el registro de deudores alimentarios morosos (REDAM)
SI

11

	Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la autoridad competente, con fecha no superior a treinta (30) días 

calendario anteriores a la publicación de la presente invitación. El objeto social de la persona jurídica debe permitirle desarrollar la 

actividad, gestión u operación que se requiere contratar, cuya duración debe ser igual o superior al plazo del contrato y un año más. 

(En caso de que la propuesta sea presentada por persona jurídica, así como cada uno de los integrantes de consorcios o uniones 

temporales).

SI

12
Documento de autorización expresa dada por el órgano social competente al representante legal de la persona jurídica, cuando éste 

tenga restricciones para contratar en nombre de la misma.
N/A

13 Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal de la persona jurídica SI

14

Certificación expedida por el representante legal o revisor fiscal, en la que se acredite el cumplimiento de sus obligaciones con los 

sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje de sus empleados cuando a ello hubiere lugar, en el caso de personas jurídicas. El 

documento deberá certificar que a la fecha de presentación de su propuesta, el proponente ha realizado el pago de los aportes 

correspondientes a la nómina de los últimos (6) meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la 

obligación de efectuar dichos pagos. Si no tiene más de (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de 

su constitución. En el evento de que sea suscrita por el revisor fiscal, deberá adjuntar copia de la tarjeta profesional y certificado de 

antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Nacional de Contadores con vigencia no superior a 90 días calendario. (Formato 

No. 6)

SI

15 Declaración de actividades legales. (Formato No. 5). SI

16 Fotocopia del Registro Único Tributario de la persona natural. SI

17 Fotocopia de la Libreta Militar del representante legal, si es hombre menor de 50 años. N/A

18 Formato Único de Hoja de Vida, para persona jurídica, (DAFP). (Formato No. 11). SI

19

Formato Declaración de Bienes y Rentas y Registro de Conflictos de Interés. El proponente deberá 

diligenciar la declaración de Bienes y Rentas y Registro de Conflictos de Interés registrando la información 

a través de la plataforma del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público – SIGEP 

SI

EDWIN ALEJANDRO LOPEZ VALDERRAMA

79.507.458 de Bogotá.  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

RESULTADO EVALUACION

¿CUMPLE?

NOMBRE DEL PROPONENTE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO REQUIERE

NO APLICA

CUMPLE (Consultado por la Entidad PJ Y RL)

CUMPLE (Consultado por la Entidad)

CUMPLE

26/06/2026

1

FUNDACION PARA LA PROMOCION E IMPULSO DEL 

DESARROLLO SOCIAL-FUNCANPEONES-

900254539-2

MICRO EMPRESA

$20.000.000

INFORME DE EVALUACIÓN JURÍDICA.

EVALUACIÓN PRELIMINAR.

EVALUACION DEFINITIVA.

SDG-MC-9-2026 (154428) 

CONTRATAR LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS Y ANÁLISIS 

DE PUESTOS DE TRABAJO CON ÉNFASIS PSICOSOCIAL Y 

BIOMECÁNICO QUE INCLUYA INFORME  DETALLADO Y 

METODOLOGÍA APLICADA, PARA LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO

CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO Y/O UNIÓN TEMPORAL.

TOTAL

OBSERVACIONES.
FUNCANPEONES

CUMPLE

 CUMPLE
Mediante documento aportado el 1/07/2026 proponente aclara el tamaño 

empresarial en la carta de presentación de la oferta.

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE (Consultado por la Entidad)

CUMPLE

CUMPLE (Consultado por la Entidad PJ Y RL)

CUMPLE (Consultado por la Entidad PJ Y RL)

El proponente allega certificado de existencia y representación legal, con 

fecha de expedición del 1/7/2026, en donde se indica que el cargo del 

revisor fiscal se encuentra vacante, por lo cuál se tendrá en cuenta el 

formato No.6 con fecha de 23/6/2026 suscrito por el representante legal, en 

donde certifica el pago de seguridad social y aportes parafiscales. 

CUMPLE

Se adjunta certificado de existencia y representación legal con fecha de 22-

06-2026

De conformdiad con el literal V, de facultades y limitaciones del 

representante legal, que se encuentra en el certificado de existencia y 

representación legal. 

DAVID ALEJANDRO GUERRERO GUEVARA 

COMITÉ JURIDICO EVALUADOR

  CUMPLE

La presente Evaluación Jurídica se firma el 3/07/2026, y se procede a su publicación en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública - portal SECOP II en cumplimiento de la Invitación Pública  No. SDG-MC-9-2026 (154428)

DIANA MARCELA BARBOSA HERNANDEZ 

COMITÉ JURIDICO EVALUADOR

CUMPLE

 CUMPLE
El 1/7/2026 el proponente aporta la declaración de bienes y rentas y conflicto 

de interés.


